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2. Objeto del documento 

 
Este documento describe el procedimiento electrónico que permite la solicitud, a través de la Sede 
electrónica de la Universidad de Castilla-La Mancha, para participar en proyectos de investigacion 
externos a la uclm. 
 

3. Descripción del proceso  

3.1. Inicio del procedimiento 
Para iniciar la solicitud  para participar en proyectos de investigación externos a la UCLM., emitido a través 
de medios electrónicos, debemos acceder a la Sede electrónica de la UCLM: www.sede.uclm.es. Una vez 
ahí, accederemos al Catálogo de Servicios y seleccionaremos el procedimiento solicitud para participar en 

proyectos de investigación externos a la UCLM. 

 

 

Al iniciar el procedimiento, la primera pantalla nos mostrará información sobre la unidad administrativa 
responsable del procedimiento, normativa aplicable, sobre el proceso de tramitación, etc. 
  

  

 

http://www.sede.uclm.es/
https://www.sede.uclm.es/catalogo


Pulsaremos sobre el botón iniciar para comenzar la tramitación de la solicitud. A continuación, nos 
solicitará que nos identifiquemos bien con nuestro certificado digital o bien, si no disponemos de él, con 
nuestro usuario y contraseña proporcionado por la UCLM. Al ser un procedimiento en el que la firma 
digital es obligatoria solo es posible identificarse con Certificado Digital o DNI-e 
 
 

 

 

 

Al acceder con certificado digital, se abrirá una venta emergente con el o los certificados digitales que 
tengamos instalados o estén disponibles en nuestro ordenador1. Seleccionáremos uno y pulsaremos 
aceptar. 
 
 

3.2. Datos de contacto. 

Si es la primera vez que accedemos a un procedimiento de la sede electrónica, será necesario que 
completemos la ficha de nuestros datos de contacto: cómo queremos recibir las notificaciones, de forma 
electrónica o postal, nuestro número de teléfono, correo electrónico, dirección, etc. 
Los campos de datos que tienen un punto rojo se deben cumplimentarse obligatoriamente, de no hacerlo 
se mostrará un mensaje advirtiéndonos de ello y no podremos continuar. 
 

                                                 
1 Si utilizamos el DNI electrónico, necesitaremos disponer de un lector de tarjetas inteligentes compatible con el DNIe 

y el PIN o código de seguridad. 



 

3.3. Solicitud de certificado de publicaciones. 

3.3.1. Rellenar el formulario 

Una vez que hemos rellenado nuestros datos personales, tendremos que rellenar un formulario con los 
del proyecto del que pide autorización. 
 

 

 

 
 

 
 



 
 
 
 

3.3.2. Confirmar solicitud 

 
Una vez pulsado en continuar, nos mostrará una pantalla de confirmación de datos. Debemos seleccionar 
Si y darle a Continuar. En caso de detectar algún dato erróneo, seleccionar No y volverá a la pantalla de 
Rellenar solicitud 
 

 
 

3.3.3. Firmar solicitud 

 
En la siguiente pantalla vemos la solicitud que tenemos que firmar. Es posible que aparezcan pantallas de 
aviso de firma que pulsaremos en Aceptar. Una vez que veamos dicha solicitud, pulsaremos el botón de 
FIRMAR que se encuentra abajo del documento. 
 

 



 
Una vez pulsemos sobre Firmar nos abrirá una ventana para seleccionar el certificado con el que vamos a 
firmar la solicitud. 
 
 
A partir de este punto, el expediente llegará a la Unidad de Gestión de la Investigación que será el 
encargado de la tramitación. Si todo ha ido bien, recibiremos en nuestro buzón de correo un mensaje: 
 

 
 
 

3.4. Descarga de la autorización para participar en proyectos de 
investigación externos a la UCLM. 

Una vez que la Unidad de Gestión de la Investigación haya tramitado su expediente recibirá un aviso por 
correo electrónico indicando que ya dispone de la citada autorización. El correo que llega es el siguiente: 
 
 
 

 
 
 
 
 

Para acceder a nuestra área personal iremos a la www.sede.uclm.es -> Área Personal y  nos 
identificaremos. Seleccionaremos Expedientes y buscaremos el que corresponda. En este caso será del 
tipo 201X-INVSPP-XXXX. 
 
 

http://www.sede.uclm.es/


  
 
La autorización original firmada quedará almacenado en nuestra Área Personal de la sede electrónica, al 

igual que la solicitud, documentos electrónicos a los que podremos acceder en cualquier momento y 

descargarlos. La autorización vendrá con sello de registro y con firma digital, en este caso del Director del 
Departamento al que pertenece el interesado así como el Vicerrector de Investigación y Política Científica, 
tal y como muestra la siguiente imagen: 
 

 


